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SAN FRANCISCO DE QUITO — OS requisitos iegales. en conse- 

cuencia decierándose procedente el 

trámite verbal sumario, se lo acepta. 

Téngase en cuenta la afirmación de 

que 10 he procreado hijos, ni tampoco 

exister bienes de te sociedad conyu- 

gai Por declaración jurada que hace la 

ectora que deaconoce el sctual domíi- 

cilio del demandado Dryver Roger Ma- 

rie Raymond, se dispone qua la cita- 

ción a éste se realice por la prensa, en 

uno de jos diarios toceles de mayor 

circulación de conformidad con el Art. 

87 retormado del Código de Proeed;- 

miento Civil, Téngase en cuenta el do- 
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A. del E. 

> A uscamtenbencia | 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA j 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL : 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA : 

Deomarn AÑONIMA DENOMINA. : 
A “INDUSTRIAL AGRICOLA SERRA: ¡ 
    :ubodi NACI" ¿ micitio señelado, cltese y 

pinte TO TTA escritura pública de aumento ¡ notifíquese. -- f.) Dr. Hugo Garcés Dé- 

enta $ de capital y reforma de estatutos de la: vila. 
mn , Cormpañia Anónima denominada “IN. ; Lo que llevo a su conocimiento, para 
e lo 

F 

¿ sal AGRICOLA SERRANA; los fines de Ley previnióndole de la 
tecto . £e otorgó ante el Notario Se- : obligación que tiene en señales casille- 

sunao dei Cantón Quito, el M de jutio $ co judicial pare sus futuras notífica- 
mdar de 1380, fue aprobada por el señor MAciones. 

igada | aconomista Marcelo Avila Orejueia. 
3con ] Superintendende de Compañias En- ; 
; S'. 3 cargado, mediante Resolución N* 9929 ; 

| de 3 de diciembre de 1980 ; 

La inscricpión en el Registro Mer 

Braulio Lenin Pérez P. 

SECRETARIO JUZGADO DECIMO 

CIVIL DE PICHINCHA. 
omo, 

saco,  cantil del Camión Quito consta bajo el | ——4 
sa N* 18 del Registro industrial. tomo 13, 4 JUZGADO PRIMERO DEF 10 
rrón. £ de 26 de enero de 1961. ? CIVHL DE PICHINCHA 

38CO. 2.- Comparecen al otorgamiento de 

  

es ta mencionada escritura publica los | 

en su | 
calidad de Gerente de las Compeñtes ; 

de “INDUSTRIAL AGRICOLA SERRANA : 

Quiñónez, con la demanda de divorcio 

propuesto por actora Gloris Consuelo 
Tamayo Chango. 

RAL ] señores: Amalia Sacchi Boraero, en su ; CITACIÓN JUDICIAL, 
allos 4 calidad de Presidenta de la Compañía ; : 
asin A AGRICOLA SERRANA | Al señor Julio Edison Preciado 
o en PAC.A”, y Roberto Cava Poggi. 1 

bara, : CA”, y LA VERTIENTE C. LTOA. Los : Juicio: N* 61 (E.0.) de 1983. 

azul, comparecientes son de nacionalidad : Fundamento de la demanda: Art. 109 

2 ds: italiana. domiciliados en la ciudad de numeral 11 del Código Civil. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL: 
Quito, enero YU de 1981: las 10 a.m. 

5. j Quita 
3.- El capital se aumenta en la su- 

para ¡ ma de diecisiete miltones de sucres, VISTOS: - Avoco conocimiento de 

era y BM con lo cual asciende a la cantidad de esta causa, en tazón del sorteo realiza. 

mo BVEINTICINCO MILLONES DE do por la oficina respectiva. En lo prin- 
SUCRES. ¡  cipat la demenda anterior es clara, pre- 

an 4.- El capital que ss aumenta está | cisa y reúne los demás requisitos lega- 
ese ¿ integramente suscrito y pagado me- . les. Declárase procedente el trámite 

:03de diante aporte an especia. ¡ Verbal Sumario. Tómese en cuenta ei 

uado El aporte en especie lo hace la Com- : Casillero Judicial N* 496 para las noti- 

pañia “LA VERTIENTE C. LTDA” me ficaciones «e la actora, y en atención al 

CA diante el aporta de la hacienda “LA juramento rendido por ésta, de con- 

ta y + FONTANA” con todas sus construc- 

ha- ¿ ciones, instalaciones, bosques, ss8mo- ¿ 

+22 ; vientes, usos y derechos. : 
Car 5.- En virtud del aumento de capi- | 

tal se reforma el Articulo Sexto de los 
3 tol estatutos sociales, que dirá: “ARTICU- ; 
fisco] LO SEXTO.-- CAPITAL.- El capital : 
sbr- fono de la Compañía es de VEINTI- ; 

P 

formidad con lo dispuesto en el Art. 87 

del Código de Procedimiento Civil cite- 

se al demandado señor Julio Edison 

Preciado Quiñónez. por la prensa. en 

uno de los diarios que se editan en es- 

ta ciudad. Provéase a la menor Julia 

Raquel Preciado Tamayo de un Cura- 

dor Ad - Litem para que le represente 

CINCO MILLONES DE SUCRES is/. | en esta causa. tomándose sn cuente la 

  
¡po 

tado $ 25'000.000 00) divididos en veinticinco insinuación que a respecto se hace en 

ima ¡ mil secciones ordinarias y nominativas libelo de demeanda.- f.) Dr. Alfonso 

nes: de UN MIL SUCRES cada una, nume- | Costales. (Sigue la certificación). 
dei radas del cero cera uno (001) aj veinti- Particular que pongo en conocimisn- 

MiLi cinco mil (25.000)7. to del demandado pata los fines lega- 

par Lo que pongo en conocimiento del les pertinentes, previniéndole fije su 

público para los fines legales consi domicilio legal pare posteriores 

pro guientes. ¡o notificaciones. - Quito. febrero 4 de 
a 198). 

Quito. a 4 de febrero de 19861 : Lodo. Eduardo Orquera ?.. 
SECRETAHÍO SUZGADO 

A icdo Rameo Borja Chrriboya | 1” DE LO CIVIL DE 

SECRETARIO GENERAL PICHINCHA 
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VIERNES, 6 DE FEBRERO DE 1981 A 
Rutorirado de 

Fuanbarco S.A. 

DOMICILIO: Casillero Judicial N? 
$43 del doctor Raúl Córdovs. 
OEMANDADO: Cáóser Trejo Reyes 
DOMICILIO: Se desconoce 

DEMANDA: insolvencia: Fundado 

eo el numeral primero del artículo 

559 del Código de Procedimiento Ci- 

vil, para to que acompaña copias xe- 

rox certificadas de la demanda. ven- 

tencia, Mandamiento de Ejecución, 
con la razón raspectiva de no pago. 

del juicio Ejecutivo seguida contra 

César Trejo y Sra. en al Juzgado 0s- 
cima Primero de lo Civil. 

CUANTIA: Indeterminada. 

PROVIDENCIA. JUZGADO QUIN- 
TO DE 10 CiVH.— Quito, a 27 de 
enero de 1981, las tros y media 

p.m.— VISTOS: En virtud de la ra- 

zón se sorteo, avoco conocimiento 

en la presente causa; en lo principal 

la demanda que precede as clara y 

reúne los requisitos de Ley. Por 

cuanto de las piezas procesales 
constantes de las copias acompaña- 

das. les que se manda agregar a tos 

autos, aparece que el señor César 
Trejo Reyes, se encuentra compren» 

dido en las disposiciones de los 
Artículos 549 y 589 del Código de 
Procedimiento Civil, se deciara con 

tugar si Concurso de Acresdores del 

referido deudor: ordenéndosa en 

consecuencia ia ocupación y depósi- 

to de «sus bienes, llbros, corras 

pondencia y demás documentos de 

los cuales se entregarán al Síndico 
doctor Augusto del Pozo an la forma 

tagal: que la formación del concurso 
de acresdoras antedicho sa comuni- 

que al público, por uno de los 

diarios locales de mayor circulación: 

Que se señale oportunamente para 
que se celebre la juntes de acreedo- 

res: que se acumulen todos los 

juicios seguidos contra tal deudor, 

por obligaciones de dar o hacer: que 

se oficia al señor Juez Segundo de 

lo Penal para que inicis el juicio res- 

pectivo en orden a la calificación de 

la insolvencia. Se previene al 

deudor. el míamo que, de conformi- 

dad con la Ley. no podrá susentarse 

del lugar sin permiso del Juzgado, y 
que, dentro de ocho dias, debe pre- 
sentar beslance de sus bienes con 

expresión del activo y pasivo y que 

en caso de no hacerio, se mandará » 

tormar tal balance. por el Síndico O 
por uno de los acreedores. Prohibe- 
sa hacer pagos o santregas a los 

deudores. so pena de nulidad. ad- 

virtiendo e quienes tengan papeles 

del mismo. que están en la obliga- 

ción de entregarlos al Sindico y pra- 

viniéndoles que de no hacerlo sal, 

incurrirán en responsabilidad penal. 
Atento lo solicitado y el juramento 

rendido por el actor, de conformidad 

a lo dispuesto por el Artículo 87 de) 
Código de Procedimiento Civit, ordé- 

nase: que la citación sl demandado 

se lo haga por la prensa en uno de 

los diarios de mayor circulación de 

la capital. quien de conformidad a lo 

dispuesto en el Articulu 581 del Có- 
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